
Tiene la palabra el señor Edil Carlos García.

 RUTA N.º  1  VIEJA:  CONSTRUCCIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE 
REFUGIOS PEATONALES

EDIL CARLOS GARCÍA. Gracias, señor Presidente.
En  la  noche  de  hoy,  queremos  plantear  la  inquietud  de 

vecinas y vecinos de Ciudad del Plata por el mal estado en que 
se  encuentran  los  resguardos  peatonales,  popularmente 
conocidos como «paradas de ómnibus».

La  preocupación  de  los  vecinos  de  esa  zona  no  es  la 
excepción, porque a lo largo y ancho del departamento están en 
la  misma situación  de  deterioro:  falta  de  mantenimiento  y de 
limpieza,  cuando  deberían  tener  un  permanente  cuidado. 
Muchas  veces  se  posterga  la  construcción  de  nuevos 
resguardos  peatonales,  más  allá  de  reconocer  la  urgente 
necesidad que hay de ellos.

Señor Presidente, hoy nos preguntamos, y les preguntamos 
también  a  las  autoridades  que  corresponda  cuáles  son  las 
posibilidades  ciertas  de  comenzar  una  campaña  enérgica  de 
construcción  y  mantenimiento  de  resguardos  peatonales. 
Embellecer  y  urbanizar  armónicamente  nuestro  departamento 
sería el objetivo. Sumar nuestra voz a esa necesidad sería darle 
empuje  a  una  tarea  constante  de  construir  realidades, 
involucrando y comprometiendo a todos quienes usufructuamos 
el servicio.

En  esta  oportunidad,  señor  Presidente,  solicitamos  la 
construcción de los refugios peatonales que faltan en el circuito 
de la Ruta n.º 1 vieja, a cargo de la Intendencia, y la reparación 
y mantenimiento de los ya existentes, así como también que se 
les coloque algún tipo de identificación,  ya sea numerándolos 
correlativamente  o con  el  nombre  del  barrio  en  el  que  están 
ubicados.

Por lo expuesto, solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe al  Ejecutivo Departamental,  al  Municipio  de 
Libertad y al de Ciudad del Plata, así como también a la prensa.

 ADHESIÓN  A  LAS  GESTIONES  REALIZADAS  EN  POS  DE 
ESTABLECER UNA PATENTE ÚNICA DE RODADOS

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente,  queremos 
manifestar  nuestra  total  adhesión a lo resuelto  unánimemente 
por el Congreso Nacional de Intendentes, ante la iniciativa del 
señor Presidente de la República para establecer una Patente 
Única de Rodados. Desde nuestro lugar, queremos resaltar esa 
plausible iniciativa, de alto contenido ideológico, para tratar de 
eliminar las inequidades muchas veces expuestas, por ejemplo, 
cuando  se  daba  la  tan  mencionada  «guerra  de  Patentes», 
situación que tiene décadas de incertidumbre y desencuentros.

Desde el inicio de las gestiones,  queremos hacerles llegar 
nuestro  respaldo  a  los  legisladores,  quienes  darán  forma 
definitiva al proyecto, y la exhortación de que se encuentre una 
pronta y consensuada salida a la situación actual.

Lo  que  se plantea  deja  constancia  del  sentir  de igualdad, 
solidaridad  y  prosperidad  de  nuestra  fuerza  política  en  el 
ejercicio pleno del Gobierno, buscando caminos de consenso en 
pos de un Uruguay sin excluidos y de habitantes que tengan las 
mismas reglas de juego.

Solicito, señor Presidente, que la versión taquigráfica de mis 
palabras pase al Presidente de la República,  al Intendente de 
San José, al Presidente del Congreso Nacional de Intendentes, 
a los Coordinadores de Bancada del Parlamento, a las restantes 
Juntas Departamentales del país y a la prensa.

Es cuanto quería manifestar. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  procederá  según  lo 
manifestado por el señor Edil.


